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El párrafo 7 de la Resolución 14/2009 (párrafo 154) se sustituirá por: 

 

7.  El Comité de Seguridad Alimentaria Mundial es y sigue siendo un comité 

intergubernamental en la FAO. En tanto que componente central de la Alianza Mundial por la 

Agricultura, la Seguridad Alimentaria y la Nutrición, en proceso de desarrollo, el Comité 

constituirá la principal plataforma internacional e intergubernamental incluyente para una 

amplia gama de partes interesadas comprometidas en trabajar de manera conjunta y coordinada 

en apoyo de los procesos dirigidos por los países encaminados a eliminar el hambre y a 

garantizar la seguridad alimentaria y nutricional para todos los seres humanos. El Comité se 

esforzará por crear un mundo libre del hambre, donde los países apliquen las “Directrices 

Voluntarias en Apoyo de la Realización Progresiva del Derecho a una Alimentación Adecuada en 

el Contexto de la Seguridad Alimentaria Nacional”. 

 


